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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

de pliego de cargos en contra de la empresa TRANSPORTES CARLOS DIAZ Y 
CIA.LTDA.

LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE
TERRESTRE

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 
1993, la Ley 336 de 1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, y el 

Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes,
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1 Literal modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011
2 Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
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3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018.
4Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 

5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4.
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018.
7 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus 
organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta
a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte.
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 
organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e 
infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de 

8 s 

9Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes 
aplicables a cada caso concreto. 
10Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga.
11Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte.
12 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones
13 Radicado 250002324000200600937 01 del 15 de junio de 2017
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14 modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011
15
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16 por la cual se adoptan los límites de pesos y dimensiones en los vehículos de transporte terrestre automotor de carga por 
carretera, para la operación normal en la red vial a nivel nacional
17

18
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19 Toda vez que se entiende una derogación tacita de la norma, esto es, de la designación C2 regulada en el 
artículo 8 de la Resolución 4100 de 2004.
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20 Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Dirección de 

21 radicado No. 20215341273052 del 28/07/2021 y No. 20215341090412 06/07/2021
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22 Obrante en el expediente
23 Obrante en el expediente
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RESUELVE

Artículo 1. ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS
contra la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES CARLOS DIAZ Y CIA.LTDA. con NIT  800034003 - 0, por la 
presunta vulneración a las disposiciones contenidas en el literal d) del artículo 
46 de la Ley 336 de 1996 modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011.

Artículo 2. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 

24 modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011
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quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor 
de TRANSPORTES CARLOS DIAZ Y CIA.LTDA. con NIT  800034003 - 0.

Artículo 3. CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor 
de carga TRANSPORTES CARLOS DIAZ Y CIA.LTDA. con NIT  800034003 
- 0, un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrativo para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas
que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50
de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera
visible, el número del presente acto administrativo. Para el efecto, se informa
que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo previsto
en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, al correo electrónico vur@supertransporte.gov.co

Artículo 4. Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre 
dentro del expediente.

Artículo 5. Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR 
el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que 
intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 6. Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 201125.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre

Notificar:

TRANSPORTES CARLOS DIAZ Y CIA.LTDA.
Representante legal o quien haga sus veces
Correo: tramites@tczltda.co
Dirección: DIAGONAL 21 BIS NO. 53 - 129 EDFF LA CEIBA OF 101 BARRIO BOSQUE
Cartagena Bolívar

Proyectó: Profesional Contratista DITTT Jaime David Londoño
Revisó: Profesional Especializado DITTT Hanner Mongui

25 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter 
sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta 
Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes.
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. 
Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un 
procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las 
personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o 
medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra 

(Negrilla y subraya fuera del texto original)
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